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MUNTCTPTO DE COLÓN, QRO.

SECRETARíA DE OBRAS Pt,BLtCAS
CC»LÓ¡tI

GONSTRUCCTÓN DE PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN LA CALLE DE ACCESO A LA
SECUNDARIA, EL GALLO, .IeT ETAPA, COLÓN, ARO.

LOCALIDAD: EL GALLO COLÓN, QRO,

HUGO GUDIÑO RODRIGUEZ GURH8508170F2

NOf[!f,E O OENOtitñACtóN SOCTAL: CLAVE OC IOCNTI'ICACIóN FISC L

DOM. CONOCIOO SAI COLONIA CHARCO FRIO, C P, 76509 CAOEREYTA, QUERETARO. TEL,] 4412761104 00001623

DOfICILIO (CALLE, NÚ ERO INfERIOR, NÚ ERO EXTERIOR, COIONIA, C,P,, CIUOAO) NÚBERo DE iEGI§fio DEL PAoRóÑ

'*'

TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNIfARIO Y TIEMPO OETERMINADO

OIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLEI

SECRETARíA OE OBRAS PÚBL CAS

CARATULA DE CO ÍRATO DE OBRA

DATOS DE LA OBRA

DATOS CONTRATISTA

s 2,542,389 32 INVITACION A CUANOO MENOS fRES

MCO SOP GEO.tNV 006 39 2019MON]O DEL CONf¡AfO SrN LV.A. OOALIOAO DE ADJUDICACION

5 413,182 29 soP.GEQ.rNV 039 2019

I.V.A. DEL CONTiAfO xÚraio oc aoJuotcac¡Ór¡

s 2,995,571 61 16 DE AGOSTO DE 2019 16 DE AGOSTO OE 2019

foNlo rofal oEt coNfia¡o FICHA OC AOJUDICACIóN

Nú aro oE coNÍrÁro

FECHA OE CONTiAfACIóN

ANTICIPO

774,716.40

POiCIIIITAJE DlL XONTO TOÍAL DEL

co¡{fiato oNfo stN tva DEL^NftctPo

s 123 954 69 s 898.671 48

oNfo foÍ^t oEt ¡lxltctPo

GEO 2019 0%

FONOO O PROGiA A

2019-00637

N'. OE O'RA

100% 0%

% ESTAÍAL % FEDERAI

04 DE JULIO DE 2019

N OE OFTCTO DE AaiOtACrÓN FECXA OE O;ICIO DC A¡RO6ACIÓN

GARANTiAS

$ 898.671 48 S 299.557 16 $ 299,557.16

caLroaD {vrcros ocuLros)

DRO MAR RUBIO

31 de octubre de 2019
19 de agosto de 201 I

FECH  OE INICIO DE IOS TiAAAJOS FCCHI OliÉñÍtNo DE LOS ri ¡IJOS rEcHA DE rEirtNO oE CONITUTO

VIGENCIA O PL¡AZO DE EJEGUCIÓN

73 DIAS NATURALES

'LAZO 
DE EJECUCIÓN

SECiEfAñIO D! OBiAS PÚB!ICAS
ROORIGUEZ

CONTRATO

30",6 | s

FUENTE DE LOS RECURSOS

2019GEO01358

16 de octubrB de 2019



MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚ8[ICA

MCQ.SOP.GEQ.rNV.0O6.39.2019

OECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 DE tA LEY ORGANICA I,4UNICIPAL DEt ESTADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTíCULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO; 3 OE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO OE OUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOI\,4BRE Y POR ACUERDO OEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2OI8 Y CONFORI\,4E A LO OISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICAOO EN LA'SOMBRA OE ARÍEAGA" EN FECHA PR¡MERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\,4I1 DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORN¡E A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART¡NEZ ORT¡Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTiCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENA¡,4IENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN tOS ARTíCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA tEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

E. TIENE ESTABTECIDO SU DOI\,4ICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C,P.76270 COLÓN, ORO,, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL OE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MGQ85OI01BPA.
G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEt PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO A BASE OE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN
LA CALLE DE ACCESO A LA SECUNDARIA, EL GALLO, 1ER ETAPA, COLÓN, QRO.", EN EL
MUNICIPIO DE COLÓN, ORO. SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL GOBIERNO DEL ESTADó.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE TICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,
OUERETARO, POR MEOIO DE LA MODALIDAD INVITACION A CUANDO MENOS TRES
soP.GEQ.tNV.039.2019 CON FECHA 02 DE AGOSTO OE 20l9

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA OE FALLO
CON FECHA DE 16 DE AGOSTO DE 2019 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

7
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ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. sER pERSoNA MoRAL coN cApActDAD JURíotcA pARA CELEBRAR EL pRESEN
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERA

COLóN

coNTRATo DE oBRA púeLrce A pREcros uNrrARros Y poR TtEMPo DETERMINADo, ouE
CELEBRARAN poR UNA PARTE EL ¡,4uNtctpto DE coLóN ouERÉTARo, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNTCIPAL, C.
ELTZABETH RoJAS HERNANDEZ, siNDrco MUNrcrpAL, coN LA pARTrcrpAcróN DE Lrc. DANTEL LópEz
cASTtLLo, EN su cARÁcrER DE SEcRETARto DE AYUNTAM|ENTo; tNG. tstDRo MAR RUBto, EN su
cARÁcrER DE SECRETARTo DE oBRAS püBLrcAS; y Ltc. JULTAN MART¡NEZ oRTiz, EN su cARÁcrER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C. HUGO GUDIÑO RODRIGUEZ A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\,4ANERA CONJUNTA SE LES
DENoM|NARÁ co[,4o 'LAS PARTES", DE ACUERDo coN LAS S|GU|ENTES oEcLARACtoNES Y
CLAUSULAS.

§

CONTRA

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
C.".76270 www.colon.gob.mx (4I9) 2 92 O¡ Og - 2 92 02 34 - 2 92 OO 61

Pág¡na e15



-

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRAfO DT OBRA PÚBLICA

MCQ.SOP.GEQ.tNV.006.39.2019
COLóN

GIRO DE VIALIDADES.
B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GURH85O817QF2, SIGNADO POR LA

SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.
C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL

ESTADO, CON NÚN4ERO DE REGISTRO OOOO1623; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE OICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIOAD C 40,I VIALIDADES

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEOIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AOUÍ ACORDADOS,

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS OiSPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓOIGO URBANO DEL ESTAOO DE OUERÉTARO, Y DE[/ÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIOAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOIVICILIO EL UBICADO EN
DOM. CONOCIDO S/N COLONIA CHARCO FRIO, C.P. 76509 CADEREYTA, QUERÉTARO. TEL.:
4412761104

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA OECLARACIÓN MANIFESTAOA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E). AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISI\iIA: "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE
DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN LA CALLE DE ACCESO A LA SECUNDARIA, EL GALLO,
IER ETAPA, COLÓN, ORO.', EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VIGENTES EN EL LUGAR DONDE
DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA
CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE 
'2,582,389.32 

(DOS MILLONES

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 32/1OO M.N.), MÁS

$4,13,182.29 (CUATROCTENTOS TRECE MIL CTENTO OCHENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N.)

CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA., HACIENOO UN TOTAL DE $2,995,571.51 (DOS MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 61/1OO M.N.) DE ACUERDO

AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A

DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAI!4ENTE EN LA OBRA PÚBLICA

MATERIA DEL PRESENTE CoNTRATo, DE CoNFoRMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y

PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORIV1AN PARTE INTEGRANTE

DEL IVlISMO.

,,<

¿q SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATIST

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE

oUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN

PAGO ALGUNO POR ELLO.

INDICADO, INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPON

TRABAJOS EXCEOENTES, NO TENDRA DERECHO

/
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TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXI¡/O DE 73 DíAS NATURALES, COMPRENDIOO EN LOS

PERIODOS DEL 19 DE AGOSTO OEL 2OI9 AL 16 DE OCTUBRE DEL 2019 PARA TERIVINAR TRABAJOS DE

OBRA Y DEL .16 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2OI9 PARA LOS TRAI\4ITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIOUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE

INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL N4OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPORTE SE DEOUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIOAD OEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COMO LOS D¡CTÁMENES,

PERI,,IISOS Y DEI\,4ÁS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES CON¡O PERMISOS, LICENCIAS, ¡,4ANIFESTACIONES DE

IMPACTO AI\,,18I ENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEOERÁ LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAi/A.

sÉprMA. PRóRRoGAS; sr sE PRESENTAREN CAUSAS ouE tMprDAN LA TERM|NACTóN DE Los
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRAÍISTA',
ESTA PoDRÁ TAMBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MÁXIMO DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE CoNTRATo: PERo SERA oPTATIVo PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLI¡/IENTO DEL CONTRATO, OROENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL
CONTRATO OE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
INSTRUI\,{ENTO.

RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA OE OBRA. CON UN TI
DE 5 DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MEN

EMPO MíNIMO
EN

ESTA CLAUSULA,

MUNrcrPro DE coLóN, quERÉTARo

SECRETARíA OE OERAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OERA PÚ8[ICA

MCQ.SOP.GEQ.TNV.«)6.39.2019

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN OE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZAoIÓN DE LoS MISI\,4oS. UN REPRESENTANTE
PERI\,4ANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; OE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNo LAS SIGUIENTES PERSoNAS A
MENCIONAR: lNG. RoDRlco ALFONSO FLORES coNzALEz, EN cASo DE EXtsIR cAMBto DE

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. ¡ COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
C.P.76270 wwwcolon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 61
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MUNICIPIO DE COTÓN, QUEREÍARO

SECREfARÍA OE OBRAS PÚELICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

MCQ.5OP.GEQ.tNV.006.39.2019
COLóN

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) OEL I\4ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONOIENTE, QUE
TMPORTA LA CANTIDAD DE $898,671.48 (OCHOCTENTOS NOVENTA Y OCHO MrL SETSCTENTOS SETENTA
Y UN PESOS 48/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO
AHOGADO EN MORTERO EN LA CALLE DE ACCESO A LA SECUNDARIA, EL GALLO, 1ER ETAPA,
coLóN, oRo.', EN EL rvuNrcrpro DE coLóN, oRo. sE oToRGARÁ uN ANTtctpo DEL 30% (TRETNTA

POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA OE LA FACTURA
ACEPTADA POR 'EL I\,4UNICIPIO". SE HACE LA OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO ESTATAL
PUBLICADO EL 12 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL
ARTÍCULO 2. EL SEGUNOO PÁRRAFO DEL ART|CULO 2,I, LOS NUMERALES 2 Y 3 DEL ARTíCULO 26, LAS
FRACCIONES I Y II DEL ARTiCULO 31 Y EL ARTíCULO 49, TODOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE OUERÉTARO, Y EN PARTICULAR EL ARTÍCULO 26: "3 EL COMITÉ DE SELECCIÓN DE
CONTRATISTAS CON BASE EN LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A
AOUELLOS QUE CUENTEN CON AL MENOS EL 30% DEL CAPITAL CONTABLE DEL IIIONTO APROBADO
DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA SE ADECÚE A LAS CARACTERíSTICAS DE LA
OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOI\,4ANDO EN CONSIDERACIÓN ADEMÁS LA EXPERIENCIA Y LA
ESPECIALIDAD REOUERIDAS DEBIENOO DIVERSIFICAR DICHA SELECCIÓN PARA EVITAR EL
ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A FAVOR OE UNO O MÁS CONTRATISTAS LA AUTORIOAD
COI,4PETENTE SEGÚN CORRESPONDA EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL DE LOS
CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANDO UN CONTROL DE ESTOS" POR LO OUE EL
CONTRATISTA DEBERA INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESPECIFICADA AUN SI NO HA
RECIBIDO EL ANTICIPO I\4ENCIONADO.

oÉctMA. LA AMoRTtzAcróN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERr\,4rNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
I\,4EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\¡ACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A 'LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERI\,4INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

oÉcIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

1OO% OEL MONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETAR|I OC OERAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATTSTA" CON ANTELACIóN A LA FECHA PACTADA PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, NO

, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

2
PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

\ef oÉclul seouxoA. FoRMA DE

PRESENTE CONTRATO, SE PAGU

oUE SERÁN ELABORADAS POR

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS

ENM DTANTE LA FoR¡,4uLACtóN DE ESTIN¡AcloNES MEN

"LA coNTRATtsrA" Y PRESENTARÁ A LA suPERVlslÓ

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINT

L

\
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREÍARíA DE OBRAS PÚ8[ICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚBLICA

MCQ.SOp.GEQ.rNV.006.39.2019
COLON

A. FIANZA OE
OTORGADA
SIGUIENTE:

MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERÑ¡INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAI,,4ITARÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORI\,4ENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS

POR CONCEPTOS DE ESTII\4ACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS, UBICADAS EN

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, ORO.

oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS

INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE OEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASÍ CON¡O EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

oÉcIMA CUARTA. A LA FEoHA DE TÉRMINo DE CONTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGAOO; OE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO. EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo,

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIIVIACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIoo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACION DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\4AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí CO[4O EL PAGO DE
LO INOEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY OE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS OE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENORÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN OERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA OcTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA.
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE
QUERETARO, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

r . LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $299,557.16 (DOSCIENTOS NOVENTA
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ,r6/1OO M.N.) t.V.A tNCLUtDO;
CORRESPONDIENTE AL .I 

OOIO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIEN
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERETARO

SECRITARíA DE OARAS PÚBLICAS

CONTRAÍO OE OBRA PÚBLICA

MCq.SOP.GEq.tNV.006.39.2019

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.
2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS ¡iIATERIA DE ESTE CONTRATO-
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN OE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTON4ÁTICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS II\,,IPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\,4ENTE LO PRECEPTUAOO EN LOS ARTICULOS

282Y 118 OE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUIV1PLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 D|AS DESPUÉS DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUI\.4PLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑo [/ÁS. DE No HABER INCoNFoRMIDAD
POR PARTE OE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTON4ÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR OE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, ORO, POR EL II\,4PORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESA[/ENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTTDAD OE $898,671.48 (OCHOCTENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 48/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA"
IN4PORTE CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A. SE
HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA. ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

3. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y '118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE OE LOS COSTOS OUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

2
IMPREVISTAS DE ORDEN E NÓMICO O DENOMINADO OUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O N¡ÁS D

DICHA CONTINGENCIA.

COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REA RÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS COR
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CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE". LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAIVIENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAI\.4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA II\,4PUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", OE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN OE "LA CONTRATISTA", OESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEN¡ENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD OE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORER|A Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% OEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONÍRATISTA" ACEPTA OUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE OUINCE OÍAS NATURALES, A FIN DE OUE I!4ANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONOA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IIV1PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%
PARA PODER OAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGESIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL I¡,4PORTE DE CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTiCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ARTíCULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO.

EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL II\.4PORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9I, 92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

Ir. EL 0.5% (C|NCO AL MTLLAR), SOBRE EL !4PORTE TOTAT DEL CONTRATO DE ANTICIPO Y LAS
ESTIMACIONES QUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCE PTO DE CAPACITACIóN
DE LOS TRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE
2019, CON RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE LLEVEN
AFILIAOOS A LA 'CÁMARA", CON EL MUNICIPIO
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